
  

¡MBERTO MOYA FLORES 
NGTARIO 

No. 015/2000 ESCRITURA DE 

TRANSTERENCIA DIE 

PARTICIPACIONES DE LA 

Ñ COMPAÑÍA SERVICIOS — Y 

Pro MANTENIMIENTO TECVI 
ber | C.LTDA., QUE OTORGA EL 

' SEÑOR XAVIER ACAYTURRI - 

VILLA NUÑEZ DEL ARCO A 

FAVOR DEL INGENIERO ABEL 

ACAYTURRI -VILLA SILVA comme 

CUANTIA: USD$ 1,00... 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día catorce de 

noviembre del año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparccen a la celebración de la presente 

Escritura, por una parte, el señor XAVIER ACAYTURRI - 

VILLA NUÑEZ DEL ARCO, quien declara ser: soltero, 

mayor de edad, ccuatoriano, ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte cl Ingeniero 

ABEL ACAYTURRI -VILLA SILVA, quien declara ser: 

soltero, mayor de edad, ecuatoriano, ingeniero y. 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de cesta Escritura Pública de 

Transferencia de Participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA:



R NOTARIO.- En cl registro de Escrituras Públicas 

  

cargo, sírvase autorizar una de Transferencia de 

Par icipaciones de la compañía SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO TECVI C.LTDA, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
“A 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una 

parte como CEDENTE; a) XAVIER ACAYTURRI -— 

VILLA NUÑEZ DEL ARCO, propietario de veinticinco 

participaciones de mil sucres cada una; y, b) Como 

CESIONARIO: El Ingenicro ABEL ACAYTURRI- VILLA 

SILVA. Todos los comparecientes son domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, ecuatorianos y legalmente 

capaces y sin impedimento para celebrar este contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TECVI C.LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Público, Abogado Francisco Coronel llores, el día 

cuatro de enero de mil novecientos noventa, e inscrita en 

cl Registro Mercantil, el veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa, con un capital se setecientos mil 

sucres. b) La compañía aumentó su capital y reformó sus 

Estatutos mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Público, Piero Aycart Vincenzini, el día 

diccisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el catorce de julio de mil 

novecientos noventa y cinco. c) La Junta General de 

Socios celebrada el día veintiséis de octubre del dos mil, 

los socios decidicron autorizar la transferencia de 

 



  

ABERTO MOYA FLORES 
¡OTAK iO 
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veinticinco participaciones de propicdad de XAVIER 

ACAYTURRI-VILLA NUNEZ DEL ARCO al Ingenigro 

ABEL ACAYTURRI - VILLA SILVA. TERCE A: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES? 

los antecedentes cxpuestos los _ comparegiéntes | 

    

  

y transfiere las veinticinco participaciones de. mil s cres” 

al Ingeniero ABEL ACYTURRI - VILLA SILVA, quien 

acepta la transferencia y pasa a ser de su propiedad. 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la cesión y 

transferencias de las participaciones, objeto de este 

contrato es de UN DÓLAR, suma que el CEDENTE 

declara recibirlo a su entera satisfacción. QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 

autorizan a la Abogada María Auxiliadora Ramírez para 

que la presente escritura de cesión de Participaciones se 

siente razón al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen 

de la escritura de constitución. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el Certificado del 

representante legal de la sociedad con el que se acredita 

que la Junta General de Socios, con el consentimiento 

unánime del capital social autoriza la cesión de 

participaciones que posee el señor XAVIER ACAYTURRI 

- VILLA NUÑEZ DEL ARCO al Ingeniero ABEL 

ACAYTURRI -—- VILLA SILVA, y la respectiva acta de 

Junta General. Agregue usted, señor notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de esta



   

    
   

- escritura.- Abogada María Auxiliadora Ramírez,- 
Me; 

' a » . . , . 
- N Rebistro número Cinco mil trescientos cincuenta y uno.- E 

No 1 y + el . Je ' 

e paí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 
A 1] 

pe ES » " . 

Esctrura Pública, se agregan documentos de Ley.- Leida 
.. O / 

=> esta Escritura de principio a fin, por mi cl Notario en 

alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy le.- 

  

Ced. U.No. 0908024937 

Cert. Vot. 292/-Osv7 

  

ING. ah EL ACAYTURRI-VILLA SILVA 

Cea. U.No. 1912/4858 -2> 
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 Guayasil, Octubie 24 del 2000 

Señor lug. . 
ABEL ACAYTURRI VILLA SILVA . 
Ciudad o 

De mis consideraciones: 

  

Cómpleme infoumade que la Junta General de Socios de ía Compañía SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO TECYTC, LIDA., eu su sesión de hoy, tuvo el acicito de clepido 

. GERENTE GENERAL de la misa por un peddodo de des silos, asted 1eciaploza el St, Jorge 
Winner Cevallos. quien 1cutació a Su cátfo, y Ccuye neminamicaito fue inscrifo el 27 de 
octulue 1997. 

Como GERENTE GENERAL, ejercer da adartuistración ec tiva de dos negocios socinles y la 
iepresentación Iejzal, judicial y extujudiciad de la Compalíin. 

SERVICIOS Y MAN JTENIMU TO TECVEUC. LIDA,, se consiilayo tucdiante escultsa 

pública otorgada ante e] Notario Público Vigéstito Noreno del Cantón Guayaquil, Aborto 
bsancisco Comuci Hores, cl 4 de cucro de 1990, e inscrita en cl Repistto Mercantil, 0122 de 

Marzo de 1990, La compalíita aumentó su capital y iclouno sus estatutos mediante escifima 
qublica autotizada por el Nofatio Público, Ab, Piero Aycadl Vincerzind, el da 17 de enero sde 

1495 e inscuita en el Registeo Mercanlál, el 14 de julio de 1005, 

CT A 
Mentuncnte, 

  

NG. VICTOR ACA Y TURÍU- VILLA NUNEZ DELARCO 
Prosidenie Ad Hoc de la Junta . 

ACFPIO: 1d enga el ensgo de GERENTE GENERAL de da Compaltla SERVICIOS y 
MAN PENITA O PROVE CU TDA. 

Gunyaquil, octubre 24 del 2000 

CS AL 

ING. ABEL ACA Y YURRI - VILLA SILVA 
CC No, 0032 KSH2O 

Nacionalidad Ecuntociana 

Domicilio: Guayaquil
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ACTA DE JUNTA CENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y 

MANTENINIENTOS ECVI €, LTDA., CELEBRADA EL ViinTiSEiS Le ca BnErD 

008 MIL.- Da 
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CERTIFICADO 

    

CURENTE GENERAJ] y representante deal de la compañtla 

ARTERIAS DO TECVLO STA par el lia ade dir 26 de 

PURO, alo artos Anvier Acayiutra valla dia cosido volimtat mesada 

bie pudre ipaciónes de nl SUCIOS enuda mua ¿ue poseen ch esta computa a 

Mel Acayiua Villa Sd, quien das aceptan dine y csponiduenmente. 

LA AS 2000 

PAPEL O AMOCAVTURRÍE VELLA SILVA 

GERENTE GENERAL : 

MAA TT    
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CANFON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de 

Participaciones que contiene la presente escritura, mediante la 

cual XAVIER ACAYTURRI VILLACIS NUÑEZ DEL ARCO cede y 

transfiere 25 participaciones de un mil sucres cada una a favor de 

ABEL ACAYTURRI-VILLA SILVA, que posee dentro del capital social 

de la compañía denominada SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TECVI > 

C. LTDA., a foja 10.586 y 37.533 del Registro Mercantil de 1.990 y 

1.995, en su orden, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, trece de Diciembre del dos mil.- 

Vz ORusmissio 

DRA, KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL. INTERINA 

2 DEL CANTON GUAYAQUIL 
E e 
"rámita N? 57342 
'alor pagado por este trámite 

11m 
NOTA... Este Registro solamente d 
le de la veracidad da los datos 
relativos a ta inscripción a 
enotación de este oc A e A PC A 

       


